
Es el monto máximo que cubrimos anualmente por persona para las 
atenciones médicas con los Seguros Oncológicos.

Atención Ambulatoria

En caso requieras asistir a una consulta con un médico oncólogo, podrás 
utilizar la cobertura ambulatoria que es toda atención médica, 
procedimiento o exámenes auxiliares que no requieren una 
hospitalización, es decir, que no es necesario internarse en la clínica.

Los Seguros Oncológicos te cubren los gastos relacionados a la 
quimioterapia, terapia biológica, radioterapia, medicina nuclear, 
resonancias magnéticas y radiocirugía, entre otros.

Conoce las clínicas y centros médicos afiliados más adelante.
* Consultar en www.pacifico.com.pe
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Hospitalización

Un tratamiento hospitalario es todo aquel que requiere pasar al menos 
una noche en la clínica. Por ejemplo, luego de una cirugía o como 
resultado de alguna enfermedad que requiera supervisión continua.

En caso requieras ser hospitalizado para recibir algún tratamiento oncológico, 
cubrimos honorarios médicos, sala de operación, de recuperación y de cuidados 
intensivos, medicinas, materiales y equipos, entre otros.

Oncología

Te brindamos los mejores tratamientos para afrontar el cáncer. Además, 
asesoría continua para el paciente y los familiares a través de la Unidad 
de Consejería Oncológica (UCO).

Te cubrimos los siguientes tratamientos oncológicos al 100%:

• Cirugía oncológica. Cuando sea necesario, se te realizará una cirugía 
para extraer el tejido canceroso.

• Quimioterapia. Tratamiento donde se administrará uno o más medicamentos 
seleccionados para combatir las células cancerígenas.

• Radioterapia. Tratamiento por medio de radiaciones ionizantes de última 
generación.

• Terapia biológica. Tratamiento más eficiente y con menos efectos 
secundarios. Se aplica a la sangre y busca e identifica las células dañadas 
del organismo, actuando sobre ellas sin afectar las células sanas.

Despistaje oncológico

A partir de la primera renovación te ofrecemos un despistaje oncológico 
anual cubierto al 100% diseñado para detectar oportunamente la 
enfermedad según edad y sexo.

Los exámenes a los que tendrás acceso todos los años serán los 
siguientes:

¿Qué cubre
mi seguro?

Cobertura máxima anual
Seguro Oncológico Nacional

S/ 3’000,000

Seguro Oncológico Internacional

US$ 1’125,000
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Conoce las clínicas y centros médicos afiliados más adelante.
*     Consultar en www.pacifico.com.pe
**   Aplicado por persona por año.
*** Aplicado por persona por evento.
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Exámenes
 

* Válido solo para el Seguro Oncológico Internacional.
** Oncológico Nacional (a la primera renovación cada 10 años a partir de 
     los 50 años).
     Oncológico Internacional (a la primera renovación y cada 5 años).

Examen físico
Examen ginecológico,
incluye Papanicolau
Examen urológico
Hemograma completo
Sangre oculta – Thevenon
Marcador Tumoral PSA
(Mayores de 50 años)
Ecografía mamaria
Mamografía 2D
Rx Tórax
Endoscopía (a la pirmera
renovación y cada 3 años)*
Colonoscopía**
Biopsia
(en caso de hallazgo positivo)
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